
Año CX Sábado, 9 enero de 1943 Núm. 6

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre .............   60 — ' • '
Anual ............................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Direcció* del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los ntimeros que se reclamen después de transcu. 

rridos cuairo dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO pías, los del 
año corriente: 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peset».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o fracción que ocupe cada aaueeie 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inaerción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo intereso.

Los anuncios obligados al pago, sólo se iwserteráw 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA iE ZARAGOZA

. ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios Cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ' 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada ecmeatre.

Las leyes obligan en la Peninsula, islas adyacente», Canaria» y 
territorios de Africa sujetos n la legislación peninsular, a loe veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). •

Ij is disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provineia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza *

Niiiinl. 64.

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares

Habi endose presentado Va epizootia de viruela 
ovina en el ganado existeifte en el término mu
nicipal de Tbdes, en .cumplimiento de lo preveni
do en, el artículo 21 del vigente Reglamento de 
Epizootias* de 26.de septiemlbre de 1933 (“Gace
ta” del 3 de octubre),. is|e dedla^ra oficialmiente 
diaha enfermedad..

Los animales atacados -se encuentran en la 
partida denomlinada “IBalkiuelme”, señalándose 
como aona sospechosa una faja de terreno de 350 
metros! alrededor de la zona infecta, como zona 
infecta, la citada parfiida, ,y zona de inmuniza
ción otra faja de terreno de igual anchura alre
dedor de la zona sospechosa.

Las mledidas 'sanitarias qde, han sido adoptadas 
son las comlprendidas en los artículosi 10, 234. 
335 y 237 del Reglamento de Epizootias, y las 
que deben ponerse en práctica las mencionadas 
en los citádbs artículos.

Zaragoza, 4 de enero de 1943.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

Númj. 65. y
Halbiéndos'e presentado ila epizootia de viruela 

ovina en el ganado existente en el término muni
cipal de Tarazona. en cumplimiento de lio pre
venido en él artículo 21 de] vigente Regllamento 
de Epizootias de 26 de septiembre de 1933 (“Ga
ceta" leí 3 de octubre), se declara oficialhiente 
dicha enferr&dad(.

Los animales atacados se encuentran en el 
cuartel númiero 4 con sus oorratós, señalándose 
como zona sospechosa una faja de terreno de 
300 metros alrededor de la ziona infecta, como 
zona' infecta el citado, cuarfce^ núm. ,4. y zona 
de inmiunizaciótt otra faja de igual anchura alre
dedor de la zond sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas 
son la^ señaladas en losl artícullos 10.. 234, 235 y 
237 del citado Reglamento'de Epizootias, y las 
que deben ponerse en práctica1 las. reseñadas en 
los artículos mencionados.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1942.
El Gobernador civil,

. Francisco Sáenz de Tejada

SECCION CUARTA
• Núm. 69

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Confeccionadas las matrículas de la contribución in
dustrial y dé cemerclo de las zonas del Pilar y de San 
Pablo para el ejercicio de 1943, per el presente se pone 
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en conocimiento de todos los contribuyentes que cons
tan en las mismas, con exclusión de los que han consti
tuido gremios, que estarán expuestas en esta Adminis
tración de Rentas Públicas durante quince días labora
bles, a contar de la fecha de la publicación de este 
anuncio.

Zaragoza, 5 de enero de 1943.—El Administrador de 
Rentas públicas, Basílides Marcos.

• Núm. 68

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

SECCION PROVINCIAL DE CONTRIBUCION 
SOBRELA RENTA

Se recuerda que en cumplimiento de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de enero de 1942 y dis
posiciones reguladoras de la contribución sobre la ren
ta, las personas obligadas a ello presentarán en la Sec
ción correspondiente de esta Delegación, dentro de los 
cuatro primeros meses del ejercicic) económico, y por 
consiguiente antes del 30 de abril próximo, declara
ción por triplicado y ajustada al modelo oficial, en la 
que consten los rendimientos de cualquier naturaleza 
y clase que sean, obtenidos en el año 1942. ■

Zaragoza, 5 de enero de 1943.—El Jefe de la Sec
ción, Lorenzo Ruiz de la Cuesta. . "

SECCION QUINTA"

• e Núm. 62

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
- Ciudad do Zaragoza *

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en su se
sión celebrada el día 4 de noviembre último la habili
tación del crédito de 125.000 pesetas consignado en 
presupuesto para adquisición de una huerta con desti
no a Ja Gasa Amparo, para la continuación de las 
obras del nuevo pabellón que se construye en este be
néfico establecimiento, por el presente se anuncia al 
público para que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la prctincia, 
pueda presentar las reclamaciones que estime perti- ' 
nentes.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1942.—El Alcalde, 
Francisco Caballero.—-Por A. déS. E.: El Secretario, 
Carmelo Zaldívar.

■ Núm. 36. '

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

HaMéndloee recibidlo en el día de hoy la orden 
de pago d:e pidroniee eorreapondíenAei al mes de 
diciembre, se comunica a todoíg tos Jefes de las 
Comisiones locailes que, según comunicación do la 
Dirección General, el pago de la oo-rrienite. men
sualidad ha de.hacerse ante¡i d'el día 28 del ac

tual, a cuyo efecto s© nemítien los fondos a lajS 
cabexás d» pfartido, salvo los que personal mente 
«e recogen en esta Jefatura, lós cuales se encuen
tran a dispostición de las Comisiones interesadas.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1942.—El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro- 
vinfciaL, Víctor Rivas.

RELACION
de las cantidades que esta Provincial tiene que satisfacer a 
las familias de les combatiente* y excombatientes para el 
pato del padrin correspondiente al mes de noviembre. (1)

La Almunia de Doña Godína
Peseia*.

Almunia de Doña Godína ...........
Almonidd de la Sierra ................
Lumpiaque ..................................... 1 Of'

Total ...................... 345
Asciende la presente relación a la cantidad de 

trescientas quince pesetas.
Zaragoza, 15 de dicie;mibre de 1942—El Je i e de 

Gontabilidad. J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro- 
vintiali, Víctor Rivas.

Ateca.
Ateca.............................  90
Ariza ......  , ' ■ 90*
Bordalba .................... .................... .
Ibdes ........................................................... 180*
Sisamón ...............    90*
Torrijo de la Cañada .............................. 90
Villarroya de la Sierra .................... * 210

Total .................. 960

Asciende la presente relación a la cantidad de 
novecientas sesenta pestetas, distribuidas en- esta 
forma:
Cantidad que se remite al seño:

Jefe local deP partido .............. 600
Cantidad que se retiene de los pue

blos reiefiadbs en esta Comisión 360

Total ........    960
Zaragoza, 15 de dicKimlbré de 1942.—El Jefe de 

Contabilidad, J. Vidal. — V.° B>: E1 Jefe pro- 
vintial Víctor Rivas.

Mabita.
Codo ....................    r 60
Locera ..........................  w...... . 165

Total ..............  225
Asciende la presente relación a la entidad de 

doscientas veinticinoo ' jyesetas. i
Zaragoza. 15 de diciembre de 1942.—El Jefe de 

Contabilidad, J. Vidal. — V» B.°: El Jefe pro- 
vimciali, Víctor Rivas’

(1) Lis dirás feñxkdai cea aitenices corresponden a cantidades retenidas 
en esta CemlHdn
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Pestíav Pestes.

Eje» de los Caballeros.

Pozuelo de Aragón .........................

Total ...................... 930
Asciende la presente relación a ía cantidad de 

novecientas treinta pesetas.
Zaragoza. 15 de* diciemlbre de 1^42—El Jefe de 

Contabilidad. J. Vidal. — V® B.°: El Jefe pro- 
vintial', Víctor Rivas. ;

Calatayud.
Caiatayud .............................. -........ ' i 90

Total ............................. . 90
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ni venta * pesetas. . < '
Zaragoza, 15 de dicienilbre de 1942.—El Jefe de 

Contabilidad. J. Vidal. — V.0 B.°: E1 Jefe pro- 
vintia!/, Víctor Rivas.

Cariñena.
Cariñena ...................   90

Total .....................  “ 90
Asciende la presente relación a la cantidad de 

noventa pesetas. .
Zaragoza. 15 de diciemilire de 1943.—El Jefe de 

Contabilidad, J. Vidal. — Vi.° B.°: El Jefe pro- 
vintiali, Víctor Rivas.

Entrón ............................................." 90*
Fayón ............................................ 90*
Mequinenza .......................   60*
Nonaspe ....................................... " 60
Saetazo ............................................. 390

Total ..................... 990
i.^ciende la presente relación a ía cantidad de 

n- v^cientae noventa pesetas, 'distribuidas en esta 
forma: .
.Tantid<ad. que se remite al señor 

Jefe local del partido ........... 840
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión|| 150

Tcrtal ................... ' 990
Zaragoza. 15 de dicie.m|bre de 1942—El Jefe de 

Contabilidad, J. Vidal*. — V.0 B.°: El Jelfe pro-, 
vinriall, Víctor Rivas.

Daroca.
Daroca ............................................. 240
Used .........................................   360
Ved de Skn Martín ......................... 150
Villanueva de Jiloce. ........................ 90

Total ...................... 840
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ochocientas cuarenta pesietaisi.
Zaragoza. 15 de diciemlbre de 1942.—El Jefe de 

Contabilidad, J, Vidal. — V^ B.°: El Jefe pro- 
vinfciall, Víctor Rivas.

Pedresas (Las) ................................ -9
Píedratajada .................................... 630*

Total ....................... 810
Asciende la presente relación a la cantidad de 

odhocre.ntas diez pesetas. ,ldistribu|ídas en esta
formar. '
Cantidad que se remite al señor 

Jefe lecal del partido ........... 180
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión. 630

Total ...................... I- 810
Zaragoza. 15 de diciciú{l)re de 1942.—El Jefe de 

Contabilidad, J. Vidal: — V¡.° B.°: El Jefe pro- 
viniciak Víctor Rivas. • ‘

Pina sk Ebro. •
Fuentes de Ebro ............................ ’ 300*
Monegrillo ....................................... 90*
Quinto ......... .................................... 180*

Total ...................... 570
AítiHñe la pfeieñtt raUeión a la cantidad de 

quinientas setenta pesetas; ।
Zaragoza. 15 de diciemlbre de 1942.-—El Jefe de 

Contabilidad, J. Vidal. — V,.° B.°: El Jefe pro- 
vintial. Víctor Rivas.

Sei del Rey Catéliee
Navardún .......................................... * ' 180
Urries ....................*........................ 90

Teta! .................... 270
Asciende la presente relación a la oewtndad de 

doscientas setenta pesetas.
Zaragoza. 15 de dicie.injbre de 1942.^—El fefe de 

Contabilidad, J. Vidal. — Vi.0 B°: El Jefe pfo- 
vinciall, Víctor Rivas. .

Taraeona.
Tara zona ......................................... ' 765

Tata! ...................... 765
Asciende la presente relación a la cantidad de 

setecientas sesenta y cinto' pesetas.
Zaragoza. 15 de1 diciemlbre de 1942.—El Jefe de 

Contabilidad, J. Vidal. — Vo B°: El Jefe pro- 
vintial Víctor Rivas.

Zarafasa
Zaragoza .......................................... 11.985
Leciftena ..........................................  300

Total ....................... 12.285 "

' Asciende la presente relación a la cantidad' de 
doce mil doscientas ochenta y cinco pesetas.

Zaragoza, 15 de diciemlbre de 1942.—El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro
vincial'. Víctor Rivas.
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Núm. Zl.

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiendo sufridlo extravío los documentos que 
a continuación se describen:

Resguardo negociable modelo A-4-AC-1, expe
dido por el almacén de Tarazona con el númiero 
4.387, de fecba 30 de noviembre de 1942, acredi
tativo de haber entregado en el expresado alma
cén Cirilo Calvo Giménez, de Tarazona, 435 ki
logramos de trigo variedad Aragón 03 y precio 
de 89’50 pesetas el quintal métrico.

Resguardo de almacén modelo A-4, expedido 
por el almacén de Ariza con el númiero 2.484 el 
día 26 de noviembre de 1941. acreditativo de ha- 
be.r entregado en dicho almacén Florencio Pérez 
Marco, de Cabolafuente, 420 kilogramos de trigo 
de la variedad Aragón I a y precio de 88 pesetas 
el quintal métrico.

Resguardo negociable! modelo. A-4-AC-J, ex
pedido por el' almacén de Bástago con el número 
788. de fe'cha 24 de octubre de 19141. acreditativo 
de haber entregado en el expresado almacén 
Manuel Enfedaq-ue Miorer-, de Sástago. 676 ki- 
logram'os de trigo variedad Aragón La |y precio 
de 88 pesetas el quintal mlétrico.

Resguardo negociable mfodefo A-4-AG-1. expe
dido por eil almacén de' ¡Sástago con el número 
1.189. de fecha 20 cíe febrero de 1942, acredita
tivo de haber entregado en el expresado almacén 
Felipe Rozas* Carreras, de La Zaida, 3712 kilo
gramos de trigo variedad Aragón 1.a y precio de 
87 pesetas el quintal mlétrico.
1 Resguardo de almiaren modelo A-4, expedido 
por el almacén de Farasdués ton e*! núm^no 67. 
el día 22 de ag’osto de 1941, Acreditativo de ha
ber entregado en dicho almácén Antonio Bptaya 
Auría, de Orés, 405 kilogramos de t'rigo. varie
dad Aragón 03 y precio ele 88’50 pesetas el quin
tal métrico. । 1

Resguardo de almacén modelo A-4-AC-1, ex
pedido por el almacén de; Cariñena con el núme
ro 773. el día L° de diciembre de 1942, acredita
tivo de haber entregado: en dicho almacén Ale
jandro Calvo Mezquita, de Cariñena, 840 kilo- 
grambs de trigo variedad- Aragón 03 y precio* de 
89’50 pesetas' el quintal n^étrico.

,Se anuncia al público para que si aliguna ]>er- 
■‘sona los hubiere encontrado los presente en 1a 
Jefatura Provincial del Servicio Nacional de] T;ri- 
go en Zaragoza (Independencia. 32), advirtiepdo 
que transcurridos treinta días desde la publica
ción del presente anuncio: en este “Boletín”, se 
donsidérarán anulado.» los originales de referen
cia y serán expedidos ¡los 'correspondientes dupli
cados, /quedando exento este Servicio de toda 
responsabil idad.

Zaragoza, 5 de enero de 1943. — El Jefe provin
cial IC. Mata. ,

SECCION SEXTA
AL AGON Núm. 57

Declarada deaierta per falta de licitadores la subas
ta de 1.000 árboles de madera de construccién, publi
cada te el Boletín Oficial del Estado núm. 343 del día 
9 de diciembre de 1942, y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

la previncia núm. 280, del día 11 del mismo mes y 
aSo, se anuncia segunda subasta, con la rebaja del 
35 por 110 del tipo de tasasión, ton las mismas condi- 
tienes determinadas en dichos anuncios, <ue se dan 
por reproducidas.

La subasta se celebrará el día siguiente hábil des
pués de transcurridos diez días hábiles de la publi
cación del presente en el Boletín Oficial del Estado, a 
las doce horas.

Alagén, 5 de enero de 1943.—El Alcalde: Por or- 
de», relipe Lépez.

FARLETE Núm. 4
Por acuerdo del Ayuntamiento, y con la previa auto

rización de la Jefatura del Distrito Forestal de la pro
vincia, se anuncia la subasta pública para la venta de 
3.000 pinos, propiedad de este municipio.

Dicha subasta tendrá lugar en la Secretaría del Ayun
tamiento el día 11 de enero próximo, a las once horas, 
pudiendo tomar parte en ella cuantas personas lo de
seen, advirtiendo que se seguirá el procedimiento de 
pujas a la llana

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
referida Secretaría. «

Los pinos son de fácil extracción, bastantes de ellos 
maderables y a 39 kilómetros de distancia de la capi
tal.

Farlete, 30 de diciembre de 1942.—El Alcalde, Ma
riano Fustero. • ,

URREA DE JALON Núm. 47
El día 10 de los corrientes y horas de las diez y diez 

y media de su mañana, se celebrará en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el arriendo del arbitrio de pesas y 
medidas (exclusivamente para la alfalfa) y Macelo pú
blico para el año de 1943, bajo los tipos de subasta de 
400 pesetas para las pesas y medidas y 1.000 pesetas 
para el Macelo, por el sistema de pliego cerrado y pro
posiciones escritas.

El acto será público y presidido por el señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por el Ayuntamiento.

Las proposiciones se ajustarán a los pliegos de con
diciones que st hallan expuestos al público, depositan
do previamente el 5 por el 100 del tipo de subasta.

Caso de no haber postor en la primera subasta, se 
celebrará otra segunda el día 17 del actual, a las mis
mas horas, en el mismo local y sin rebaja alguna.

Urrea de Jalón, 4 de enero de 1943.-El Alcalde» 
Constancio Casanova.

PARTE NO OFICIAL---- - . ...____
. ■ Núm. 78

Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia concurso para el suministro de artículos 
no intervenidos a los Hospitales militares de esta pla
za durante el mes de febrero próximo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifieste en 
la Adeinistración de esta Central.

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoristas, ha
ciéndolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas del día 14 del 
actual en primera convocatoria y el 23 en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 5 de enero de 1943.—El Presidente, Adrián 
Gavín.

TI». BOGA» FTGXAIXLU .


